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QUEDA ANULADO 

Por pérdida la Libreta de Ahorros No. 

5862469 de CHAVEZ RIVAS NATHALI del 

Banco del Pacifico. Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro los 12 dias poster 

ores a la úliima publicación 

2468 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 6748 por S/ 
6735.346.00 de la Cta. Cte No. 247508-1 

de TRANS OCEANICACIA. LTDA. - VIO del 

Banco del Pacifico. Quién tenga derecho 

deberá reciamer dentro dos 60 dias posteri- 

ores a la última publicación. 

2469 

QUEDA ANULADO 

Por pórdida el choque N* 3969 por S/ 

417,444.00 de la Cta. Cte No. 1730274 de 

INSUMOS Y SUMINISTROS MECANICOS 

del Banco del Pacifico. Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro los 60 días poster- 

ores a la última publicación. 
2470 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N? 3967 por S/ 

409.068.00 de la Cta. Cte No. 1730274 de 

INSUMOS Y SUMINISTROS MECANICOS 

del Banco del Pacifico. Quién tenga derecho 

deberá rectamar dentro los 60 días posteri- 

ores a la úlima pubiicación. 
2471 

QUEDA ANULADO 

Por pértida el cheque N? 178 por S/ 
464.776,00 de la Cta. Cte No. 297807-5 de 

LIZARZABURO CABRERA LENIN 

MWIADIMIR — del Banco del Pacífico Quién 

tenga derecho deberá reclamar dentro los 

60 dias posteriores a la ulbma publicación. 

2472   
QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 2074 por S/ 

200.000,00 de la Cta. Cte No. 169694-7 

de RIVADENEIRA SUCRE JOSE CRISTO- 

BAL del Banco det Pacifico. Quién tenga 

derecho deberá dentro los 60 dias 

posteriores a la última publicación. 

2473 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 2322 por S/ 
475.000,00 de la Cta. Cte No. 301174-7 de 

UNIDAD TECNICA ECUATORIANA DEL del 

Banco del Pacifico. Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro los 60 días poster 

ores a la úlima publicación. — 
2474 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 10 por S/ 

Banco del Pacifico. Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro los 60 días poster 

ores a la última publicación. 

2485 

QUEDA ANULADO A 
Por pérdida el cheque N* 641 por S/ 

560.000.00 de la Cta. Cte No. 305857-3 de 

BALSECA COLOMA DAVID RICARDO del 

Banco del Pacifico. Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro los 60 dias poster 

ores a la última publicación. 

2486 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 739 por S/ 

390.000.00 de la Cta. Cte No. 307134-0 de 

VALLEJO IGLESIAS ELIZABETH O/ del 

Banco del Pacifico. Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro los 60 días posteri- 

ores a la última publicación. 

2487 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 273 por S/ 

604.800.00 de la Cta. Cte No. 377241-1 de 

INDUSTRIAS LICORERAS IBEROAMEAE 

CANA del Banco del Pacifico. Quién tenga 

derecho deberá reclamar dentro los 60 días 

posteriores a la última publicación. 

2489     
QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 1582 por S/ 

3'000.000.00 de la Cta. Cte No. 203293-7 

de TIPAN LLIVE EDWIN PATRICIO del Ban- 

00 del Pacífico. Quién tenga derecho deberá 

reclamar dentro los 60 dias posteriores a la 

Última publicación. 
2489 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 7214 por S/ 

992.160,00 de la Cta. Cte No. 377241-1 de 

INDUSTRIAS LICORERAS IBEROAMERI- 

CANA del Banco del Pacifico. Quién tenga 

derecho deberá reclamar dentro los 60 días 

posteriores a la última publicación, 

2490 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 3689 por S/ 
450.000,00 de la Cta. Cta No. 253419-3 de 
ECUAZETA DE PUBLICACIONES €, LTDA, 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 11836 por $. 

2.875,21 de la Cta. Cte No. 199504-9 de 

AMERICAN AIAILINES INC. del Banco del 
Pacifico. Quién tenga derecho deberá recia- 

mer dentro los 60 dias posteriores a la última 

publicación. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

' EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

SU HIDROMERCADO S.A. 

Se comunica al público que la compañía SU HIDROMERCA- 
DO S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito el 1 de diciembre de 

1997, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
12 DIC. 1997 

y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 26 

mediante Resolución N? 97.1.1.1. 

de diciembre de 1997, 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 100 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 15'000.000,00 dividido en 15.000 
acciones de S/ 1.000,00 cada una. 

construcción... 

5.- ADMINISTRACION: La compañía es administrada por el 
Presidente y el Gerente General. El representante legal es el 
Gerente General. 

Quito, 02 de enero de 1998 

Dr. Iván, Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

* 4.- OBJETO: Su actividad predominante es: importación, ex- 
portación, distribución, comercialización, compra y venta de 

productos, bienes y servicios de ferreteña, plomería y de la 

ee     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO | 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA PENTSUR S.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA 

PENTSUR S.A. aumentó su capital en 41'176.000,00 y refor- 

mó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Séptimo del cantón Quito el 19 de septiembre 

de 1997. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, me- 

diante Resolución No. 97.1.1.1.2029 de 25 de noviembre de' 
1997. 

Y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
29-12-1997. 

El capital actual de S/.54'326.000,00 está dividido en 54.326 

acciones de S/.1.000,00 cada una. El capital autorizado es 
de S/.108'652.000,00 

Quito, 02 de enero de 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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